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CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 9 de Marzo de 20 ¡7

ncfcrcncia: Expediente N° 1.749.755/16

VISTO el Expediente W 1.749.755/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL, Y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/6 del Expediente N° 1.749.755/16, obra el Acuerdo y anexo celebrado entre el SINDICATO
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUI3L1CA ARGENTINA,
por la parte gremial, y la CÁMARA ARGENTINA DE VERIFICADORES DE AUTOMOTORES, por el
sector cmpleador, en el marco del convenio colectivo de trahajo N° 594/10, ratificado a fojas 40/41,
confónne lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (1.0. 2004).

Que corresponde dejar asentado que los cclebrantes del Acuerdo cuya homologación se persigue en cl
presente trámite, son los mismos que suscribieron el Convenio Colectivo antes mencionado.

Que bajo el mentado Acuerdo, los agentes negociadores convienen incrementos salariales, como así
tamhién una Asignación por productividad con vigencia a partir del mes de Enero del año 2017.

Que las partes celehrantes han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a estudio,
acreditando su personería y facultades para convencionar colectivamente con las constancias que ohran en
autos.

Que el ámhito de aplicación del presente acuerdo se circunscrihe a la correspondencia entre la
representatividad que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su
personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa lahoral vigente.

Que la Asesoría Legal dc esta Dirccción Nacional de Relaciones del Trahajo de este Ministerio, tomó la
intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los
antecedentes menc ionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del Acuerdo de
referencia, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trahajo, a fin de



evaluar la procedencia de elabornr el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o.

1976) y sus moditicatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen dc las atribuciones
otorgadas por el Decreto N° 186/1 6.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO

DISPONE:

ARTíCULO 1°._ Deelárcnsc homologado cl Acuerdo y Anexo celebrado entre el SINDICATO DE
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLlCA ARGENTINA, por
la parte gremial, y la CÁMARA ARGENTINA DE VERIFICADORES DE AUTOMOTORES, por el
sector emplcador, que luce a fojas 3/6 del Expediente 1.749.755/16, en el marco del Convenio Colectivo de
Trabajo NO 594/10. conforme a lo dispuesto en la Le)' de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTicULO 2°._ Girese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de
la SUBSECRETARíA DE COORDINACiÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a
fin de que el Departamcnto Coordinación registre el Acuerdo y Anexo obrante a fojas 3/6 del Expediente

N° 1.749.755/16.

ARTICULO 3°._ Notitiquese a las partes signatarias. Postcriormente, pase a la Dirección Nacional de
Regulaciones del Trabajo. a tin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base Promedio y Tope
Indemnizatorio. de acuerdo a lo estahleeidn en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus
rnoditicatorias. Finalmente procédasc a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio
Culecti\'o de Trabajo N° 594/1 O.

ARTÍCULO 4°._ Hágase saher que en el supuesto de que cste MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta
Disposición. las partes dchenín proccder de acuerdo a lo establecido en el Articulo 5 de la Ley N° 14.250

(t.o. 2004).

ARTiCULO 5°._ Comuníquese, publiquesc, désc a la Dirccción Nacional del Registro Oficial y archivese.
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ACTA ACUERDO

S.M.A.T.A. - C.A.V.E.A.

En Buenos Aires, a los 20 días del mes de Diciembre de 2016 se
reúnen por una parte el S.MATA (Sindicato de Mecánicos y Afines del
Transporte Automotor de la República Argentina). representada en este acto
por los Sres. Paritarios Ricardo PIGNANELLI, D.N.!. N" 10.872.297, Mario
MANRIQUE, D.N.!. N" 14.675.708, Ricardo DESIMaNE, D.N.!. N"
11.460.260, Sergio PIGNANELLI. D.N.!. 27.434.841, Javier DITIO, D.N.!.
23.768.372, Héctor CHAPARRO, D.N.!. 12.353.906, Marcelo SOUZA
BLANCO, D.N.!. 92.870.551, Ariel PAREDES, D.N.!. 23.314.765 en su
carácter de Consejo Directivo Nacional y el Sr. Salvador ESPÓSITO, D.N.!.
N° 14.242.701, como colaborador gremial, cuyas firmas se detallan al pie, y
por la otra parte lo hace la C.A.V.E.A. (Cámara Argentina de
Verificadores de Automotores) representada para este acto por los Sres.
Paritarios Guillermo Delfín FERNANDEZ BOAN, D.N.!. N" 10.964.867,
Martín Hernán SERRANO, D.N.!. N" 20.187.565 Y Oscar Ricardo PEREZ,
D.N.!. N" 14.640.958, en su carácter de titulares, cuyas firmas se detallan al
pie, conjuntamente denominadas LAS PARTES, quienes manifiestan y
acuerdan lo siguiente:

f

A) General:

PRIMERA: Convenir, por el presente instrumento, y para el
c atrimestre que comienza el 1° de Enero de 2017 y finaliza el 30 de Abril
d 2017, un incremento del 9% (nueve por ciento) sobre la escala salarial
~te para el tercer cuatrimestre de 2016, para los trabajadores
"l tendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N" 594/10. '-'1...

~
SEGUNDA: En función de lo convenido según cláusula PRIMERA, se ~

adjunta al presente, como "Anexo 1" la escala salarial correspondiente al 5~ ¿
Convenio Colectivo de Trabajo N" 594/10, que regirá desde el 10 de Enero ~~ B"
de 2017 hasta el 30 de Abril de 2017. ~ ,O Q,
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LAS PARTES convienen modificar, con vigencia a partir del 1° d
Enero del año 2017, el Artículo 25 - B del Convenio Colectivo de
Trabajo N" 594/10 "Asignación por productividad", estableciendo la
siguiente redacción: "Art. 25 - B. Asignación por productividad: los
trabajadores comprendidos en el presente convenio colectivo de
trabajo tendrán derecho a percibir mensualmente una asignación por
productividad, (cantidad de primeras inspecciones / total de personal
encuadrado en la presente convención colectiva) de la empresa
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cantidad de personal a fin de cada mes de ese mismo cuatrimestre. De esta
manera se obtendrá el ratio "Primeras inspecciones/personal del
cuatrimestre".

A efecto de determinar el incremento de productividad, se comparará
el ratio "Primeras inspecciones/personal del cuatrimestre" determinado para
cada cuatrimestre versus el mismo ratio de igual cuatrimestre del año
calendario anterior.

La asignación se abonará a todo el personal que haya ingresado
antes del inicio de cada cuatrimestre y permanezca a la fecha de pago
correspondiente.

Esta asignación se liquidará de acuerdo a los siguientes parámetros:
Se estipula un mínimo garantizado de ocho (8) horas mensuales.

En caso que se produzca, durante el cuatrimestre en cuestión, un
incremento de productividad según los escalones de la siguiente tabla, en
lugar del mínimo garantizado se pagará el premio determinado en el
escalón de la siguiente tabla que corresponda según la productividad
alcanzada:

• Más de 25%: 26 horas mensuales.

14 horas mensuales

10 horas mensuales

12 horas mensuales

Más de 8% hasta 10%:

Más de 5% hasta 8%:

• Más de 19% hasta 25%: 23 horas mensuales

• Más de 15% hasta 19%: 20 horas mensuales

• Más de 12,5% hasta 15%: 18 horas mensuales

• Más de 10% hasta 12,5%: 16 horas mensuales

• Más de 3% hasta 5%:
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En caso de que un cuatrimestre presente productividad negativa
(menor al 0.00 % comparado con el cuatrimestre respectivo del año
anterior) se reconocerá un mínimo garantizado de cinco (5) horas
mensuales.

Incremento de productividad de cada cuatrimestre "Primeras
insp ciones/personal del cuatrimestre" Cantidad de horas mensuales a
agar omo asignación por productividad

Las horas a pagar serán liquidadas de acuerdo a la categoría en que
reviste cada empleado al momento de la liquidación de la asignación,
tomando como base de cálculo la escala salarial vigente al momento de la
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A partir de la asignación correspondiente al mes de enero del año
2017, se abonarán las horas mencionadas en el presente artículo, en
proporción a los días efectivamente trabajados por el trabajador durante el
cuatrimestre que dio origen a dicha productividad, tomando como cociente
los días laborables de cada cuatrimestre de la asignación.

B) NUEVAS CONCESIONES VTV:

En las nuevas concesiones VTV, la escala de incremento de
productividad por sobre el mínimo garantizado, aplicará a partir del
cuatrimestre que se inicie luego del decimoquinto mes de servicio efectivo
en la nueva concesión de que se trate.

En particular, para la nueva concesión VTV de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, el mínimo garantizado correrá desde el cuarto mes de
servicio efectivo (esto es, el mes de enero de 2017) y hasta el decimoquinto
mes. Durante este período se liquidarán ocho (8) horas de mínimo
garantizado.

CUARTA: LAS PARTES solicitarán la homologación del presente.
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